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P R O N Ó S T I C O  R E S E R V A D O

—Mire cómo está la tierra, doctor. Si apenas mueve la colita.

Más de nueve meses han pasado desde la salida
del contralor Jorge Bermúdez, y el Gobierno,
ya sea por desidia o cálculo político interesa-
do, ni siquiera ha propuesto un nombre de re-

emplazo al Senado para designar a su sucesor. Un triste ré-
cord en la historia del organismo, que da cuenta del despre-
cio por el funcionamiento de una institución cuya tarea
principal es precisamente controlar la constitucionalidad y
la legalidad de la actividad de los órganos de la administra-
ción. Ello es todavía más preocupante en momentos en que
los distintos poderes del Estado están sufriendo una profun-
da crisis de credibilidad y en
que también nos encamina-
mos a un proceso electoral en
el que, por transparencia, se
exigiría contar con un contra-
lor titular en funciones.

Insólitamente, el Gobier-
no, ante las consultas de la prensa y el emplazamiento de
parlamentarios, ha procurado desdramatizar el asunto re-
saltando que el cargo está siendo desempeñado por una fun-
cionaria en calidad de subrogante. Así, la ministra Camila
Vallejo sostuvo que “todos pueden tener la tranquilidad de
que la Contraloría sigue cumpliendo a cabalidad sus funcio-
nes, aunque todavía no esté nombrado el titular o la titular a
su cabeza”. Por su parte, la ministra del Interior, Carolina
Tohá, justificó la demora afirmando que “es mejor buscar
siempre una propuesta que sepamos de antemano va a tener
una buena acogida. En eso se ha estado trabajando”.

Parecen olvidar las autoridades que, mientras dura esta
vacancia, el cargo lo ocupa una contralora subrogante que

es, además, una de las principales cartas para llenar ese
puesto en su titularidad. No es difícil imaginar que una reso-
lución que no le guste al Ejecutivo (o incluso a un grupo
relevante de senadores) puede costarle su designación. Y es
que, más allá de sus indudables méritos, ella carece de una
debida protección institucional —no ejerce sus funciones
por un período determinado— que refuerce su independen-
cia. Mientras tanto, sus resoluciones, justa o injustamente, se
prestan para todo tipo de especulaciones, como ocurrió, por
ejemplo, con el respaldo que hace algunas semanas dio la
Contraloría al controvertido spot del Gobierno sobre la refor-

ma de pensiones. 
De otro lado, el que

transcurridos nueve meses
(incluso más, pues se espera-
ría que bastante antes del
término del cargo las autori-
dades hubieran comenzado

a buscar un reemplazante) se siga justificando este vacío
en que se “está trabajando en ello” no resulta sostenible.
La responsabilidad constitucional del Presidente de la Re-
pública está en hacer formalmente una propuesta, lo que
hasta ahora no ha ocurrido. Incluso si se piensa en el obje-
tivo de lograr la aprobación del Senado, cabe considerar
que el quorum para ello es más bajo que el de los ministros
de la Corte Suprema o el del fiscal nacional, en los que sí
ha habido designaciones.

Esta injustificada demora del Presidente está lejos de
constituir un hecho anecdótico: supone una abierta infrac-
ción a sus obligaciones constitucionales que debe urgente-
mente ser reparada. 

La injustificada demora del Presidente está

lejos de ser anecdótica: supone una abierta

infracción a sus obligaciones constitucionales.

Designación del contralor

El Presidente argentino, Javier Milei, presentó al
Congreso de su país, el domingo recién pasado, el
proyecto de presupuesto para 2025. Como siempre
ocurre en estas discusiones, los detalles sobre la

asignación de los recursos entre sectores aparecen como un
tema importante, pero en este caso son las consideraciones
de orden macroeconómico las más relevantes. 

Así, el principal mensaje de Milei es que su compromiso
por mantener las cuentas públicas en orden se ratifica y, más
aún, se establece una regla que guiará el actuar de la política
fiscal. Según esta, el gobierno se compromete a mantener un
equilibrio de las cuentas fisca-
les cada año, de tal manera
que los gastos en intereses
por la deuda pública deberán
ser compensados por un su-
perávit fiscal primario (esto es, un superávit antes de consi-
derar gastos financieros). Esta regla implica que cualquier
desviación en los ingresos durante el año —por cambios
inesperados en la actividad, la inflación o los términos de
intercambio— deberá ser compensada de manera coetánea
con menores gastos. Y como los gastos por intereses de la
deuda pública para 2025 se estiman en 1,3% del PIB, el pre-
supuesto presentado ante el Congreso establece un superá-
vit primario de ese tamaño para el próximo año.

En principio, la idea de un presupuesto equilibrado año
a año como regla de comportamiento fiscal no es óptima

desde un punto de vista cíclico, toda vez que en tiempos
“malos” —cuando la actividad económica y la recaudación
fiscal se resienten—, el gasto fiscal deberá necesariamente
ajustarse a la baja, lo que puede acentuar la debilidad econó-
mica. De igual manera, en los tiempos “buenos”, podría
contribuir a una exacerbación del ciclo. Sin embargo, la reali-
dad económica y fiscal de Argentina obliga a un compromi-
so efectivo con la solvencia fiscal que justifica tal visión, y la
alternativa de una regla fiscal como la chilena —diseñada en
función de ingresos estructurales— no es viable. Así, esta
estrategia debe ser entendida como aquella que, de manera

simple y transparente, com-
promete una disciplina de la
que ese país ha carecido por
casi un siglo.

En lo sectorial, en tanto,
ya comienzan a darse las primeras disputas respecto de
aquellos grupos de interés que se consideran perjudicados
con las condiciones de transferencias más restrictivas. En
particular, las transferencias en educación superior se verían
especialmente afectadas, lo que ya ha levantado amenazas
por parte de instituciones y estudiantes. Pero el ajuste fiscal
en Argentina no solo es necesario, sino que también inevita-
ble. Y es razonable que parte del costo recaiga sobre grupos
que no necesariamente son los más vulnerables, para en
cambio concentrar los esfuerzos en quienes más requieren la
ayuda del Estado. 

El proyecto compromete una disciplina de la

que Argentina ha carecido por casi un siglo.

El presupuesto de Milei
Debería sor-

prender la circu-
lar firmada por el
jefe de gabinete
del secretario ge-
neral de la Canci-
llería chilena or-
denando a fun-
cionarios diplo-
m á t i c o s
abstenerse de fir-
mar en los libros
de condolencias
dispuestos por la Cancillería perua-
na con ocasión del fallecimiento del
expresidente Alberto Fujimori. El
gobierno peruano había decretado
honras fúnebres y tres días de duelo
nacional por el extinto mandatario.

La agraviante instrucción se
contrapone con el respeto por deci-
siones internas y buenas relaciones
con gobiernos de países vecinos;
causa extrañeza, por la limitada au-
toridad del firmante para ordenar a
embajadores y funcionarios de nivel
superior al suyo y decidir sobre un
delicado asunto, y
desconoce la excep-
cional contribución
de Alberto Fujimori
a las relaciones en-
tre Chile y Perú.

Fueron el ex-
presidente peruano
y el expresidente
Eduardo Frei quienes lograron el ín-
tegro cumplimiento de cláusulas
pendientes de ejecución del Tratado
de 1929, que puso fin al diferendo
sobre la soberanía de Tacna y Arica.
Sus predecesores no habían alcanza-
do acuerdo sobre el malecón en la
bahía de Arica al servicio del Perú, la
estación y edificio de Aduanas para
el ferrocarril entre Tacna y Arica, y el
Monumento a la Paz en el Morro de
Arica. A la vez, las reformas intro-
ducidas por el fallecido expresiden-
te fijaron las bases, vigentes hasta
hoy, de la inserción del Perú en la
economía mundial, con un nuevo

signo monetario, desgravación
arancelaria, término de la hiperinfla-
ción del 2.000% anual, eliminación
de controles cambiarios y precios,
privatizaciones y facilidades para la
inversión extranjera, medidas que
han permitido densificar las relacio-
nes bilaterales a un nivel sin prece-
dentes, con significativo intercam-
bio comercial, y de inversiones chi-
lenas y peruanas.

Con la instrucción de la Canci-
llería, el gobierno chileno decidió
maltratar al expresidente Fujimori
hasta después de su muerte. Ya lo
había hecho en 2005, a su paso por
Chile proveniente de México: lo de-
tuvo, negándole asilo, para luego
extraditarlo al Perú, donde fue con-
denado a 25 años de prisión por gra-
ves violaciones a los derechos hu-
manos y corrupción.

Años antes, en 1993, Chile dio
asilo y protección hasta su muerte a
Erich Honecker, expresidente de la
RDA, acusado de los mismos y peo-
res delitos que Fujimori. El dictador

comunista secues-
tró a un pueblo
completo tras el
muro de Berlín y or-
denó la muerte de
quienes intentaron
sortearlo en busca
de libertad.

La inconsisten-
cia y maltrato a quienes ejemplar-
mente han fortalecido relaciones
con Chile parece ser una constante.
Cuando el expresidente Menem,
perseguido por Néstor Kirchner, in-
tentó avecindarse en Chile, le fue ne-
gado el asilo y debió regresar a Ar-
gentina, donde fue encarcelado y
luego liberado. El Presidente Piñera
reparó el agravio a la muerte del ex-
presidente argentino, transmitiendo
condolencias del pueblo chileno, re-
conociendo su valioso aporte a la re-
lación entre Chile y Argentina.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

El gobierno chileno

decidió maltratar a
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Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Hernán Felipe
Errázuriz

Ofensas gratuitas e
inconsistencia

Garrapateo estas líneas al día siguiente
de un celebrado, alegre y regado 18 que
pasamos junto al Prócer y familiares. Y di-
go garrapatear, aun cuando el verbo no se
ajusta mucho a la es-
critura en un teclado,
pues mi mente está li-
geramente obnubilada
después de tantos
brindis dieciocheros.
Intentaré relatarles el
evento. En el aperitivo,
que consistía en un vi-
no con frutillas, el Pró-
cer nos retó a un duelo
de payas, y partió con
una indudablemente
dirigida a mí, ya que la
recitó mirándome fijo y con una sonrisa
cruel: “Brindo, dijo un piojo/ que saltó don-
de un pelao/ mejor me voy por aquí/ que
está pavimentado”. Levemente molesto, le
respondí: “Poco pelo en la azotea / es bue-
no pa’l pensamiento/ porque aclara las
ideas/ y uno está más atento”. Entonces,

su mujer, imbuida en la cultura woke, le
replicó con severidad: Darling, “qué bien
respondió el pelao/ a tu paya insultante/
ser calvo no es pecao/ y hay pelaos brillan-

tes”, tras lo cual el am-
biente quedó tenso.
Luego nos sentamos a
comer un sabroso asa-
do con ensaladas para
terminar con una gran
fuente de huesillos con
mote. Después nos ani-
mamos a bailar cueca,
en lo que el Prócer se
lució con unos pasos y
zapateos dignos de un
cuequero profesional. 

Para distender el
ambiente le dediqué la siguiente paya: “Un
pelao reconoce/ que usted es un gran bai-
larín/ se ve que lo hace con goce/ y con
esto se acaba el cahuín”. Y seguidamente
nos dimos un apretado y fraternal abrazo. 

D Í A  A  D Í A

La paya del Prócer 

R. RIGOTER

T E M A S  E C O N Ó M I C O S

Durante la última década, se levan-
tó desde la izquierda un relato crítico
de los esfuerzos históricos por focali-
zar. Fue parte de una agenda que bus-
caba desacreditar cada uno de los lo-
gros del país en treinta años de pro-
greso social y económico. La violen-
cia de octubre de 2019 y el covid
avivaron tal visión, en un contexto de
limitada reflexión. Hoy, frente a las
dificultades económicas de un país
que lleva más de una década sin cre-
cer, y a una administración a menudo
incómoda con la idea de focalizar el
gasto, se hace evidente la necesidad
de reencauzar las políticas públicas.

Un primer paso ha de ser la revi-

sión del sistema de asignación de los
niveles de vulnerabilidad de los hoga-
res. En función de este, millones de
personas acceden (o no) a una varie-
dad de subsidios y ayudas. De acuer-
do con la información disponible en el
Ministerio de Desarrollo Social
(MDS), se trata de 60 programas dis-
tribuidos en áreas tales como comple-
mento al ingreso, educación, salud,
trabajo, pensiones, transporte, vi-
vienda y otros.

La pieza central en la selección de
los beneficiarios es el Registro Social
de Hogares (RSH), un sistema de in-
formación alojado y administrado por
el MDS cuyo objetivo es la calificación

socioeconómica de esos hogares. Más
de 53 instituciones y servicios públi-
cos, vinculados a 11 ministerios, acce-
den regularmente al RSH. Las falen-
cias de este registro tienen larga data y
han sido reconocidas por expertos.
Sin embargo, el Estado no ha tenido la
capacidad para modernizar y perfec-
cionar el sistema, permitiendo así el
acceso a programas sociales de perso-
nas que no deberían beneficiarse y de-
jando fuera a otras que sí lo requieren.
Tal desorden es funcional a una agen-
da que busca universalizar los progra-
mas públicos independientemente de
las consideraciones de gasto fiscal y
justicia social.

La necesidad de focalizar 
Los recursos públicos son siempre limitados. Entonces, todo principio de justicia social obliga a
focalizar los esfuerzos del Estado. El empobrecimiento del país impone revisitar este principio
básico. La actual administración debiera avanzar en esa dirección a la brevedad.

Abusos en caracterización socioeconómica
Gracias a décadas de crecimiento

económico, Chile pudo ampliar pro-
gresivamente su red de protección
social. Una característica histórica
del proceso fue el esfuerzo por ase-
gurar el mejor retorno social de los
recursos mediante la focalización.
Inicialmente, esto se hizo por medio
de la ficha CAS (Comité de Asisten-
cia Social), instrumento de caracteri-
zación socioeconómica vigente has-
ta 1990, que dio paso a la CAS2 (has-
ta 2007) y luego a la Ficha de Protec-
ción Social (hasta 2015). El proceso
de mejoramiento del instrumento

fue gradual y constante, procurando
evitar el comportamiento estratégi-
co de hogares que no calificaban pa-
ra acceder a programas. En teoría, la
creciente disponibilidad de registros
administrativos ofrecía una oportu-
nidad para impedir abusos.

En función de ello, se configuró el
RSH, que desde enero de 2016 es el
principal instrumento de focaliza-
ción en Chile. En lo esencial, debería
utilizar registros administrativos
para complementar los datos auto-
rreportados, permitiendo además
una revisión continua. El nivel de

vulnerabilidad se define en un pro-
ceso de seis etapas, en donde los in-
sumos principales son los ingresos
(del mercado laboral formal, pensio-
nes, capital, más subsidios y transfe-
rencias) y la composición del hogar
(número de adultos, personas con
discapacidad o dependencia). A ju-
nio de 2019, más de 7,5 millones de
personas pertenecían al 40% más
vulnerable según la calificación ge-
nerada a partir del RSH. Pero dicho
número representaba más del 40%
de la población, lo que ya daba cuen-
ta de un problema.

¿Viven en Chile 24 millones de personas?
Ante la acumulación de falencias

como esas, una comisión técnica eva-
cuó, en enero de 2022, un informe con
recomendaciones de mejoramientos
al instrumento. Entre los problemas
documentados allí se encuentran irre-
gularidades en el tamaño y composi-
ción autorreportada de los hogares,
situación que, ante la inacción del Es-
tado, se ha acrecentado en el tiempo.
Así, el tamaño promedio de los hoga-
res según el RSH es de 1,9 personas,
muy por debajo de los casi tres repor-
tados por el INE. Algo similar ocurre
con el casi 50% de hogares que se au-
torreportan unipersonales en el RSH,
versus 19% en otras encuestas. Esto

puede ser consistente con un com-
portamiento estratégico de las fami-
lias para distribuir los ingresos for-
males entre distintos núcleos y así ac-
ceder fraudulentamente a beneficios.
El listado de falencias incluyó críticas
a la calidad de los datos y a sus proce-
sos de actualización. Dado el creci-
miento de la informalidad y la preca-
rización del empleo, es posible que
hoy los incentivos a no reportar fuen-
tes de ingreso sean aún mayores.

El informe concluyó con un listado
de propuestas, muchas lamentable-
mente olvidadas por la autoridad.

Muestra de ello, ahora, en el debate
sobre los subsidios eléctricos, el Go-

bierno ha dicho que 9,6 millones de
personas pertenecen al 40% más vul-
nerable del RSH. Pero si tal registro
capturara correctamente los niveles
de vulnerabilidad, entonces la pobla-
ción total de Chile alcanzaría los 24
millones (9,6/0,4). Esta cifra parece
distorsionada, lo que implica que
una parte significativa de los recur-
sos destinados a los más vulnerables
está siendo captada de modo abusivo
por quienes no califican para tales be-
neficios. A semanas del ingreso de la
Ley de Presupuesto, el Estado debe
hacer un esfuerzo adicional para ase-
gurar que no existan abusos ni injus-
ticias en materias sociales.
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